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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A LA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PSFV PATRIA I” Y SUS 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN. EXPEDIENTES: AT-14483/21 Y 
AT-14484/21.
 Vistos los expedientes AT-14483/21 y AT-14484/21, incoados en esta 
Delegación Territorial, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 
administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta 
como: 
 Peticionario: IBERIAN RETAIL BERNESGA, S.L.
 Domicilio: Avda. Charles Darwin, s/n, Pabellón Monorraíl, Isla de la 
Cartuja, 41092 Sevilla.
 Emplazamiento de la instalación: Vejer de la Frontera.
 Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera (Cádiz).
 Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante 
tecnología fotovoltaica.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha de 10 de marzo de 2021 y 18 de marzo de 2021, 
la sociedad mercantil IBERIAN RETAIL BERNESGA S.L. (B90310541) solicita 
Autorización administrativa previa, Autorización administrativa de construcción y 
Autorización ambiental unificada para la implantación de la instalación de generación 
de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica denominada “PSFV PATRÍA I” de 
43,56 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, respectivamente, 
ubicadas en el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), aportando para ello 
la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el 
expediente de referencia, acreditando capacidad legal, técnica y económico-financiera 
para la realización del proyecto.
 SEGUNDO.- Con fecha de 1 de diciembre de 2021, el Ayuntamiento de 
Vejer de la Frontera, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 42.3 de la derogada 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, informa 
favorablemente en relación a la compatibilidad urbanística del proyecto. Según la 
disposición transitoria quinta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para 
la reactivación económica en Andalucía, se determina que en aquellos procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de dicho Decreto-ley en los que se 
hubiese evacuado el informe de compatibilidad urbanística, se tendrá en cuenta dicho 
informe.
 TERCERO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), 
así como lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula 
la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos 
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se 
modifica el contenido del Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental (en adelante, Decreto 356/2010), se sometió el expediente a 
información pública, insertándose anuncios en:
- BOP de la provincia de Cádiz número 224, de fecha 24 de noviembre de 2021
- BOJA número 224, de fecha 22 de noviembre de 2021
 Habiendo formulado alegaciones dentro del plazo:

Nombre / Razón Social D.N.I. / N.I.F. Alegaciones de carácter 
sectorial energético(*)

ASOCIACIÓN GRUPO ORNITOLÓGICO 
TUMBABUEY ****3478* 1

INGENIO Y LOGICA, S.L. ****5508* 2
PARRALEJO, COMUNIDAD DE BIENES ****5882 * 2

 Remitidos los escritos de alegaciones a la peticionaria y recibidas las 
respuestas, las cuales obran en el expediente, este órgano sustantivo, puso a disposición 
del órgano ambiental, tanto las respuestas de la peticionaria, como las alegaciones de 
carácter ambiental recibidas. 
 Se han recibido las siguientes alegaciones de carácter sectorial energético(*):
 1. Fragmentación de proyecto.
Respuesta: De acuerdo con el informe de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de fecha 13/02/2019, basado 
a su vez en el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio para la Transición Ecológica, de fecha 15/06/2018, no existe impedimento 
a la tramitación del proyecto objeto de esta Resolución de forma independiente. No 
se acepta la alegación.
 2. Interferencias del proyecto objeto de esta Resolución con otros proyectos 
en tramitación por ésta u otra Administración Pública.
 Respuesta a INGENIO Y LOGICA S.L.: El alegante no acredita que el 
proyecto con el que interfiere el proyecto objeto de esta Resolución disponga de las 
autorizaciones necesarias para su implantación. No se acepta la alegación.

 Respuesta a PARRALEJO COMUNIDAD DE BIENES: El titular presenta 
modificación del proyecto objeto de esta Resolución, eliminando la interferencia en la 
que se basa la alegación.
 Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, 
se dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud, documentos técnicos y, en 
su caso, de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que, según declara el promotor de la instalación, 
pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su 
conformidad u oposición y, en su caso, establezcan el condicionado técnico procedente:
- Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
- Diputación Provincial de Cádiz.
- Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Cádiz.
- Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en 
Cádiz.
- Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico.
- Delegación Territorial de Salud y Familias.
- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
- Ministerio de la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Red Eléctrica de España, S.A.
- EDISTRIBUCION Redes Digitales, S.L.
 Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia 
de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde con 
la documentación aportada durante el procedimiento de tramitación, según obra en el 
expediente de referencia. A los efectos ambientales, las determinaciones y condiciones 
establecidas en el informe vinculante descrito en el apartado quinto de estos antecedentes 
de hecho se incorporarán a la presente autorización.
 CUARTO.- Con fecha 30 de junio 2022, IBERIAN RETAIL BERNESGA 
S.L. presentó modificación del proyecto correspondiente a las infraestructuras de 
evacuación de la planta, según la cual la línea de evacuación, inicialmente proyectada 
con un tramo aéreo y otro subterráneo, pasa a ser completamente subterránea. De 
acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, se sometió de nuevo a información pública a efectos sustantivos el proyecto 
de la línea eléctrica de evacuación, insertándose anuncio en:
- BOP de la provincia de Cádiz número 205, de fecha 26 de octubre de 2022
No se han recibido alegaciones.
 QUINTO.- Con fecha de 9 de noviembre de 2022, la Delegación Territorial 
en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en 
aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe 
favorable de carácter vinculante de Autorización Ambiental Unificada (Expte. AAU/
CA/065/21), en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia 
de realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la 
protección del medio ambiente y de los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra 
a disposición de los administrados en la página web de la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente.
 Con fecha de 11 de agosto de 2023, la Delegación Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul emite Resolución 
por la que se modifica la citada Autorización Ambiental Unificada (Expte. AAU/
CA/065/21), considerando la modificación no sustancial.
 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
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de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía; y en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
 RESUELVE
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a 
IBERIAN RETAIL BERNESGA S.L., condicionadas a la obtención de la Autorización 
administrativa previa y Autorización administrativa de construcción, respectivamente, 
de todas las infraestructuras necesarias para la evacuación de la energía eléctrica 
producida por las instalaciones objeto de la presente Resolución.
 Las principales características de las instalaciones autorizadas serán: 
 Planta Solar Fotovoltaica “PATRÍA I” de 43,56 MW de potencia instalada 
y 37,43 MW de potencia de evacuación (AT-14483/21) 
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 2 
módulos en vertical.
• 85.358 módulos fotovoltaicos de 570 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 9 centros de potencia.
• 3.283 strings de 26 módulos cada uno.
 Centros de Potencia
• 9 centros de potencia, siendo 6 de ellos de una potencia unitaria de 3.800 kVA y 3 de 
ellos de una potencia unitaria de 7.600 kVA.
• 12 inversores de 3.630 kVA de potencia unitaria.
 Red de Media Tensión desde Centros de Potencia hasta Centro de 
Seccionamiento de 30 kV
• 3 circuitos subterráneos de Media Tensión en forma radial, conectando los centros de 
transformación (CT) entre sí, hasta un máximo de tres, con conductores de 30 kV de 
entre 150 y 240 mm2 hasta su llegada al Centro de Seccionamiento (CS):

LMT1
Origen:  CT09
Final:  CS

Subterráneo
Tipo de cable: HEPRZ1- Al

LMT2
Origen:  CT05
Final: CS

Subterráneo
Tipo de cable:  HEPRZ1- Al

LMT3
Origen:  CT03
Final: CS

Subterráneo
Tipo de cable:  HEPRZ1- Al

 Centro de Seccionamiento de 30 kV
- 3 Celdas de entrada de línea procedentes de la PSFV PATRÍA I.
- 2 Celdas de salida de línea hacia Subestación PARRALEJO.
- 1 Celda de Transformación SSAA.
- 1 Módulo de Barras.
 Infraestructuras de Evacuación (AT-14484/21)
 Línea Subterránea de 30 kV que conectará el centro de seccionamiento de 
la Planta Solar Fotovoltaica “PATRÍA 1” con la Subestación “PARRALEJO”.
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
• Tensión: 30 kV 
• Longitud: 4.926 metros 
• Tipo Conductor: HEPRZ1 18/30kV 1x1000 mm2 Al
• Número de circuitos: 2
• Número de conductores por circuito: 3
• Origen: Centro de Seccionamiento de la PSFV PATRÍA I
• Fin: Subestación PARRALEJO.

 Conforme a los proyectos técnicos: 
• “PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA. PSF “PATRÍA I” de 48,66MWp” y Declaración responsable de 
30 de agosto de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Rafael Fernández Castejón, 
colegiado n.º 3523 en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 
Occidental (COIIAOC).
• “ADENDA A PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA. PSF “PATRÍA I” de 48,66MWp” y Declaración responsable de 
30 de agosto de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Rafael Fernández Castejón, 
colegiado n.º 3523 en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 
Occidental (COIIAOC).
• “PROYECTO TÉCNICO LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 
30 kV. LÍNEA DE EVACUACIÓN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PATRÍA 
I (48,66 MWp / 37,43 MW)” y Declaración responsable de 30 de agosto de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Rafael Fernández Castejón, 
colegiado n.º 3523 en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 
Occidental (COIIAOC).
• “PROYECTO MODIFICADO LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 
30 kV. LÍNEA DE EVACUACIÓN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PATRÍA 
I (48,66 MWp / 37,43 MW)” y Declaración responsable de 30 de agosto de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Rafael Fernández Castejón, 
colegiado n.º 3523 en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 
Occidental (COIIAOC).
• “ADENDA A PROYECTO TÉCNICO CONSTRUCTIVO DE EVACUACIÓN DE 
LA IFV “PATRIA I” ELIMINANDO LA “SET SECCIONADORA PROMOTORES 
II” 220/30KV PARA LA CONEXIÓN DE LA INSTALACIÓN DIRECTAMENTE 
A TRAVÉS DE LA “SET PARRALEJO”. ADENDA A PROYECTO “LÍNEA 
EVACUACIÓN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PATRÍA I” y “SET 
SECCIONADORA PROMOTORES II” 220/30kV” y Declaración responsable de 10 
de agosto de 2023.
 Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Rafael Fernández 
Castejón, colegiado n.º 3523 en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Andalucía Occidental (COIIAOC).
 SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según 
se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir 
las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes 
de proceder a la puesta en servicio de la instalación:
 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
 2. El periodo de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, 
y su correspondiente puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen.
 3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio, hecho éste imprescindible para que la instalación pueda 
entrar en funcionamiento.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, y en particular los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación. 
En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el 
INFORME DE DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA 
DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA PRESENTADA 
POR IBERIAN RETAIL BERNESGA S.L., CON CIF B-90310541, PARA EL 
PROYECTO DE “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “PATRIA I” DE 48,66 
MWP, Y LÍNEA DE EVACUACIÓN EN MT SUBTERRÁNEA HASTA CENTRO 
DE SECCIONAMIENTO”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VEJER DE LA 
FRONTERA (CÁDIZ) (EXPEDIENTE: AAU/CA/065/21), de fecha 09/11/2022, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección: http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
y en la RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ 
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL 
POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 
OTORGADA A IBERIAN RETAIL BERNESGA, S.L., PARA EL PROYECTO DE 
“PSFV PATRIA I 48,66 MWP Y LSMT”, SITA EN EL T.M VEJER DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ) (EXPEDIENTE: AAU/CA/065/21),  de fecha 11/08/2023.
 Así mismo, el proyecto de ejecución se deberá adecuar al cumplimiento 
reglamentario en la afección de aquellos proyectos que dispongan de Autorización 
administrativa previa a fecha de la  presente Resolución.
 6. La construcción de la instalación deberá ser conforme al proyecto 



Página 4 B.O. P. DE CADIZ NUM. 184 26 de septiembre de 2023

autorizado. En caso de requerir modificación del mismo, éste deberá ser presentado 
a esta Delegacion Territorial previamente, para la emisión de la correspondiente 
autorización, conforme al art. 115 del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de diciembre.
 7. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 8. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado. 
 9. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 10. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 11. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Siete de septiembre de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL.Firmnado.   Nº 123.512

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE ALCALA DE LOS GAZULES

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Juan Velasco Madera, Jefe de Unidad de Alcalá de los Gazules del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO:
 TASA POR SUMINISTRO DE AGUA 3º TRIMESTRE 2023
 TASA POR RECOGIDA DE BASURA 3º TRIMESTRE 2023
 PLAZOS DE INGRESO: del 16 de octubre hasta el 22 de diciembre de 
2023, ambos inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica https://sprygt.dipucadiz.es 
o la APP Dipupay o bien a través de las entidades de crédito con las que se acordó la 
prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables 
y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la App Dipupay disponible en Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán solicitar cita previa presencial al teléfono 856 940 262-856 940 
242 o a través de la https://www.citapreviasprygt.es para personarse en la Unidad de 
Recaudación de Alcalá de los Gazules, sita en Pl. Alameda de la Cruz s/n, en horario 
de invierno de 9:00 a 13:30 y de verano de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACIÓN DE PAGO Y GESTIÓN DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVÉS DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes.
 En Alcalá de los Gazules a 18 de septiembre de 2023. 
 El Jefe De La Unidad De Recaudación. Firmado: Juan Velasco Madera. 
                 Nº 124.700

ADMINISTRACION LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre 
de 2023, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), los cuales 
estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, 
-Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 16/10/2023 al 22/12/2023, o en todo caso el de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 14/9/23. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.

Nº 124.110
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2023, de 
la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE EN BAJA EN EL MUNICIPIO DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (ZONA 2)”, documentos que estarán disponibles al público en las 
Oficinas de la “Empresa Gestora de Aguas Linenses”, sita en la Calle San Pedro de 
Alcántara, 2 C.P. 11300 de La Línea, y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
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del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del Padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de 
julio, se hace saber que, al tener encomendadas las funciones de recaudación de las 
liquidaciones y recibos a los que se refiere el presente Edicto la empresa concesionaria 
del servicio, “Empresa Gestora de Aguas Linenses S.L.”, el periodo voluntario para 
hacer efectivo el pago de los recibos de la mencionada Prestación Patrimonial (PPCPNT) 
correspondiente al periodo inicialmente indicado, será el dispuesto en cada caso por la 
citada empresa concesionaria, que nunca podrá ser inferior al de dos meses establecido 
en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y que 
consta reflejado en el recibo que es girado trimestralmente al efecto a los interesados 
obligados tributarios por la indicada “Empresa Gestora de Aguas Linenses, S.L.”, 
siendo el lugar de pago el de las oficinas de la citada empresa concesionaria, sitas en 
la Calle San Pedro de Alcántara s/n C.P. 11300 de La Línea de la Concepción, o el de 
las entidades financieras colaboradoras que tenga concertadas al efecto dicha empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente.
 En Algeciras, a 14/9/23. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.

Nº 124.130
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al periodo de enero a diciembre de 2023, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO MANCOMUNADO 
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES DEL CAMPO DE GIBRALTAR”, que presta esta 
Entidad en el municipio de ALGECIRAS, los cuales estarán expuestos al público en 
las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz sita en C/ Sindicalista Luis Cobos, Edificio Bomberos, 
1ª Planta-11202 – Algeciras (Cádiz) y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 

General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 16/10/2023 al 22/12/2023, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en C/ Sindicalista Luis Cobos, Edificio Bomberos, 1ª 
Planta-11202 – Algeciras (Cádiz) y entidades financieras colaboradoras, en el horario 
establecido por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 14/9/23. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.

Nº 124.131
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2023, de la 
“PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO 
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de TARIFA, los cuales 
estarán expuestos al público en las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz sita en la C/ Sancho 
IV El Bravo nº17, 11380 Tarifa, en las dependencias de la Sociedad Pública “Agua y 
Residuos del Campo de Gibraltar S.A.” (ARCGISA) sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede 
electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.
es), durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados 
pueden examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por convenientes.
 los cuales estarán expuestos al público 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 16/10/2023 a 22/12/2023, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en la C/ Sancho IV El Bravo nº17, 11380 Tarifa y 
entidades financieras colaboradoras, en el horario establecido por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
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establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 14/9/23. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.

Nº 124.132
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2023, de la 
PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES y de la PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO 
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES, todos ellos en el municipio de LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN, los cuales estarán expuestos al público en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz sita en C/ Real nº1 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz), 
 en las dependencias de la Sociedad Pública “Agua y Residuos del Campo 
de Gibraltar S.A.” (ARCGISA) sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los 
Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 
14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de 
Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados pueden 
examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que 
tengan por convenientes.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 16/10/2023 al 22/12/2023, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en C/ Real nº 1 - 11300 La Línea de la Concepción 
(Cádiz) y entidades financieras colaboradoras.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 

interesados. 
 En Algeciras, a 14/9/23. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.

Nº 124.135
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
EDICTO

 D. JUAN CARLOS RUIZ BOIX, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CÁDIZ). Expte: 5091/2023.
 HACE SABER: que, formuladas de conformidad con el art. 209 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Instrucción del Modelo Normal 
de contabilidad Local aprobada por la Orden HAP/1781/2013, la Cuenta General 
correspondiente la ejercicio 2022, integrada por la del propio Ayuntamiento, y sus 
Sociedades Mercantiles (EMGREAL, MULTIMEDIA, AMANECER, EMROQUE 
y EMADESA), y habiendo sido dictaminadas inicialmente por la Comisión Especial 
de Cuentas el día 15 de Septiembre de 2023, se encuentran las mismas en exposición 
pública en la Intervención Municipal a disposición de los que sean interesados, 
durante un plazo de 15 DÍAS, durante los cuales y ocho más, estos podrán presentar 
reclamaciones, reparos y observaciones.
 18/9/23. El Alcalde, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.

Nº 124.345
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 JUAN CARLOS RUIZ BOIX, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CADIZ)
 HACE SABER : Que el Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de Julio del año en curso, aprobó el Modificación de Créditos mediante 
Suplemento de Credito 1/2023 Transferencia corriente Emadesa  (exp 6339/2023)  y  
Suplemento de Crédito 2/2023, inversión en bienes patrimoniales con cargo remanente 
Tesorería 2022 (exp 7487/2023).
 Que se publicó el oportuno edicto de exposición al público en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.º 158  , de fecha 21  de agosto y Boletín Oficial de la Provincia 
n.º 157, de fecha 17  de agosto  del año en curso respectivamente, sin presentarse 
reclamaciónes.
 Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 179.4, en relación con 
el 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que 
han sido elevados a definitivos el mencionado expediente, que presenta el siguiente 
resumen:

SUPLEMENTO DE CREDITO 1/2023
INGRESOS

Remanente de Tesorería Gastos Generales 2022–> 5.000.000,00 €

GASTOS

(1) DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
INICIALES 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO 1/2023

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS

17200-449 Transferencias 
EMADESA 7.953.071,20 5.000.000,00 12.953.071,20

(1) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
SUPLEMENTO DE CREDITO  2/2023 

INGRESOS
Remanente de Tesorería Gastos Generales 2022–> 1.500.000,00 €

GASTOS

(1) DESCRIPCIÓN (2)
CRÉDITO 
INICIAL 
PARTIDA 

SUPLEMENTO 
CRÉDITO 

2/2023
CRÉDITOS 

DEFINITIVOS

15100.682
Inv.en Bienes 
Patrimoniales 

Edif.
2023/4/
INV/12 800.000,00 1.500.000,00 2.300.000,00

(1) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA (2) PROYECTO
 Por lo tanto, el resumen por capítulos del Presupuesto de la Corporación 
del ejercicio corriente, una vez realizadas las anteriores modificaciones e igualmente 
teniendo en cuenta las anulaciones, ampliaciones y otras modificaciones de crédito 
debidamente aprobadas, queda como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN. INGRESOS
CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)

1 Impuestos directos 43.087.116,40
2 Impuestos indirectos 9.623.223,07
3 Tasas y otros ingresos 9.959.304,19
4 Transferencias corrientes 14.658.842,01
5 Ingresos patrimoniales 992.000,00
6 Enajenación de inversiones reales 0
7 Transferencias de capital 1.957.098,29
8 Variación de activos financieros 14.109.423,74
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CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)
9 Variación de pasivos financieros 0

TOTAL INGRESOS 94.073,007,7

PRESUPUESTO DE LA CORPORACION GASTOS
CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)

1 Remuneraciones del personal 21.416.542,82
2 Compra de bienes corrientes y servicios 23.512,153,79
3 Intereses 50.000,00
4 Transferencias corrientes 21.092.752,36
5 Fondo de Contingencia 380.493,20
6 Inversiones reales 26.492.554,91
7 Transferencias de capital 773.710,62
8 Variación de activos financieros 354.800,00
9 Variación de pasivos financieros 0

TOTAL GASTOS 94.073.007,7

 Contra éste acuerdo definitivo de modificación del Presupuesto se podrá 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 18/09/23. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix. Alcalde

Nº 124.352
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el pasado tres de 
julio al punto vigésimo primero de su orden del día, que transcribo literalmente dice: 
 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
 El Alcalde que suscribe propone a la Corporación Municipal la adopción 
del siguiente acuerdo sobre abono de asistencias a los cargos sin dedicación exclusiva 
o parcial por la concurrencia a las sesiones de los órganos colegiados de que formen 
parte:
 De acuerdo con lo establecido en el art. 75,3 de la LRBRL, se establecen 
las siguientes asistencias por concurrencia a sesiones ordinarias:
a).- Portavoces de los Grupos Municipales: asignación de 400 euros.
b).- Concejales sin Delegación de funciones, excepto Portavoces: 200 euros.
 Las asignaciones de los ejercicios posteriores al presente, serán fijadas cada 
año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 EL ALCALDE,
 Documento firmado electrónicamente el 28 de junio de 2023 por el Sr. 
Alcalde-Presidente”.
 Observado error en la proposición, el Sr. Alcalde propone añadir el siguiente 
apartado en la misma:
c).- Concejales con delegación de funciones y sin dedicación exclusiva: 200 euros.
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Catorce votos a favor, emitidos por el Grupo Partido 
Popular; Ocho abstenciones manifestadas tres por el Grupo PSOE-A, tres por el Grupo 
VOX y dos por el Grupo Unión Portuense; Un voto en contra adoptado por el Grupo 
Mixto.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría 
absoluta de los veinticinco miembros que, tanto de hecho como de derecho, componen 
la Excma. 
 Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación a la precedente 
proposición con la ampliación realizada en todos sus términos””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Art. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
 7/9/23. EL ALCALDE. Firmado.

Nº 124.694
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 Aprobadas por este Ayuntamiento la Listas Cobratorias que seguidamente 
se indican, relativas al presente ejercicio de 2023, por el presente se exponen el público 
durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados legítimos 
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias se encuentran expuestas en la Oficina de Atención al Ciudadano, sita en 
calle Charco 5 de esta localidad, en horario de 9,00 a 13,30 de días laborables. 
 De conformidad con lo previsto en el Art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las referidas Listas Cobratorias 
solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de 

finalización de la exposición pública de los Padrones que nos ocupan.
 La Lista Cobratoria referida se contrae a la siguiente:
* Impuesto sobre Actividades Económicas.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones, por los tributos y 
ejercicio referidos, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de las Listas Cobratorias que se indican.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en periodo voluntario de 
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
SEPTIEMBRE hasta el próximo 07 de DICIEMBRE de 2023.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria: CAJASUR BBK; CAJA RURAL 
DEL SUR; UNICAJA; BANCO SANTANDER; BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, Y CAIXA.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 1/9/23. LA DELEGADA DE HACIENDA, Nuria López Flores. Firmado.

Nº 124.726
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el pasado tres 
de julio al punto vigésimo de su orden del día, que transcribo literalmente dice: 
 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
 El Alcalde que suscribe propone a la Corporación Municipal la adopción 
del siguiente acuerdo:
 Declarar la prestación de los siguientes cargos en régimen de dedicación 
exclusiva con efectos desde el día 1 de julio de 2023 percibiendo las retribuciones 
anuales brutas abonadas en 14 pagas siguientes:
- Teniente de Alcalde Don Millán Alegre Navarro, importe anual de 48.000 €.
- Teniente de Alcalde Don David Calleja García Ruiz, importe anual de 48.000 €. 
- Teniente de Alcalde Doña Leonor Caballero Lacave, importe anual de 48.000 €. 
- Teniente de Alcalde Don Jesús Garay Garrucho, importe anual de 48.000 €. 
- Teniente de Alcalde Doña Marta Rodríguez López de Medrano, importe anual de 
48.000 €.
- Concejal Doña María del Carmen Lara Barea, importe anual de 43.000 €. 
- Concejal Doña Danuxia María Enciso Fernández, importe anual de 43.000 €. 
- Concejal Don Carmelo José Navarro Careaga, importe anual de 43.000 €. 
- Concejal Doña Olga de Navas Díaz, importe anual de 43.000 €. 
- Concejal Don Enrique Iglesias Romero, importe anual de 43.000 €. 
- Concejal Doña Silvia Gómez Borreguero, importe anual de 43.000 €. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
la percepción de estas retribuciones será incompatible con la de otras retribuciones con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos o 
empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo 
ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 Las retribuciones de los ejercicios posteriores al presente serán fijadas cada 
año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 EL ALCALDE, Documento firmado electrónicamente el 28 de junio de 
2023 por el Sr. Alcalde-Presidente”.
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Catorce votos a favor, emitidos por el Grupo Partido 
Popular; Tres abstenciones manifestadas por el Grupo PSOE-A; Seis votos en contra, 
tres por el Grupo VOX, dos por Grupo Unión Portuense y uno por el Grupo Mixto.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría absoluta 
de los veinticinco miembros que, tanto de hecho como de derecho, componen la Excma. 
Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación a la precedente proposición 
en todos sus términos””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Art. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
 7/9/23. EL ALCALDE. Firmado.

Nº 124.732
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo, 
adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
pasado tres de julio al punto vigésimo segundo de su orden del día, que transcribo 
literalmente dice: 
 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
 El Alcalde que suscribe propone a la Corporación Municipal la adopción 
del siguiente acuerdo:
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 De acuerdo con lo establecido en el art. 75.4 de la Ley 7/1985 y art. 13.5 
del ROF, todos los Miembros de la Corporación, en los viajes oficiales que efectúen, 
tendrán derecho a la percepción de las siguientes cantidades por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio del cargo:
a) Dietas: Se les abonarán los gastos de alojamiento y la cantidad de 61,20 € por cada 
día de estancia fuera de la Provincia. En caso de desplazamientos sin pernoctación, 
se abonará media dieta equivalente a 30,60 €.
 En todo caso será precisa la conformidad previa de la Presidencia, o 
Tenencia de Alcaldía en quien delegue, y la aprobación posterior de los gastos, previo 
informe de la Intervención.
b) Gastos de Desplazamiento: Se abonarán, previa justificación, los gastos realizados 
en transportes públicos. En caso de utilizar vehículo propio se abonará la cuantía por 
kilómetro establecida en cada momento en la normativa general de aplicación para 
las Administraciones Públicas.
 Las cantidades mencionadas en ambos apartados, podrán ser modificadas 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto y se regirán por las normas de general 
aplicación para las Administraciones Públicas.
 EL ALCALDE, Documento firmado electrónicamente el 28 de junio de 
2023 por el Sr. Alcalde-Presidente”. 
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Catorce votos a favor, emitidos por el Grupo Partido 
Popular; Ocho abstenciones manifestadas tres por el Grupo PSOE-A, tres por el 
Grupo VOX y dos por el Grupo Unión Portuense; Un voto en contra adoptado por 
el Grupo Mixto.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría 
absoluta de los veinticinco miembros que, tanto de hecho como de derecho, componen 
la Excma. Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación a la precedente 
proposición en todos sus términos””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el citado Art. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.
 7/9/23. EL ALCALDE. Firmado.

Nº 124.734
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el pasado tres 
de julio al punto decimonoveno de su orden del día, que transcribo literalmente dice: 
 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
 El Alcalde que suscribe propone a la Corporación Municipal la adopción 
del siguiente acuerdo:
 1º).- Puestos reservados a personal eventual al servicio de los Grupos 
Municipales.
 De acuerdo con lo establecido en el art. 104,1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
se reservan a personal eventual, los puestos de Secretarios de los Grupos Municipales de 
Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español de Andalucía, Vox, Unión Portuense 
y Grupo Mixto.
 Los citados puestos se prestarán con una dedicación mínima equivalente 
a la de los empleados municipales, sin perjuicio de que eventualmente les pueda ser 
exigida una mayor dedicación por las personas a las que prestan su función de confianza. 
Tendrán una retribución bruta anual de 22.995 euros, que se abonarán en 14 pagas.
 Se delega en el Alcalde la facultad de revisión anual de las retribuciones 
anteriores, que experimentarán las mismas variaciones que con carácter general se 
apliquen a las retribuciones de los empleados municipales.
 2º).- Puestos reservados a personal eventual como cargos de confianza, al 
servicio del Equipo de Gobierno.
 De acuerdo con lo establecido en el art. 104,1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
se reservan a personal de confianza al servicio del Equipo de Gobierno los siguientes 
puestos:
- 1 Cargo de Confianza del Alcalde, con retribución anual de 56.000 euros
- 4 Cargos de Confianza del Alcalde, con retribución anual de 36.000 euros cada uno.
- 10 Cargos de Confianza del Alcalde, con retribución anual de 30.000 euros cada uno.
 Dichas retribuciones se abonarán en 14 pagas.
 Los citados puestos se prestarán con una dedicación mínima equivalente 
a la de los empleados municipales, sin perjuicio de que eventualmente les pueda ser 
exigida una mayor dedicación por las personas a las que prestan su función de confianza. 
 Las retribuciones de este último personal de confianza al servicio del Equipo 
de Gobierno, correspondientes a los ejercicios posteriores al presente, serán fijadas 
cada año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 3) Asumir el compromiso en los años sucesivos de dotar los créditos 
necesarios para atender el gasto propuesto.
 EL ALCALDE, Documento firmado electrónicamente el 28 de junio de 
2023 por el Sr. Alcalde-Presidente”
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Catorce votos a favor, emitidos por el Grupo Partido 
Popular; Tres abstenciones manifestadas por el Grupo PSOE-A; Seis votos en contra, 
tres por el Grupo VOX, dos por Unión Portuense y uno por el Grupo Mixto.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría absoluta 
de los veinticinco miembros que, tanto de hecho como de derecho, componen la Excma. 
Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación a la precedente proposición 
en todos sus términos””.

 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Art. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
 7/9/23. EL ALCALDE. Firmado.

Nº 124.737
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el pasado tres 
de julio al punto vigésimo tercero de su orden del día, que transcribo literalmente dice: 
 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
 El Alcalde que suscribe propone a la Corporación Municipal la adopción 
del siguiente acuerdo:
 De acuerdo con lo establecido en el art. 73,3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las dotaciones económicas de los grupos 
municipales constituidos como tales, serán las siguientes: 
a).- A cada Grupo Municipal se le asigna una dotación fija mensual de 500 euros. 
b).- A cada Grupo Municipal se le asigna una dotación variable a razón de 150 euros. 
mensuales por cada Concejal que lo integre.
 Estas cantidades serán abonadas el último día de cada mes.
 Las dotaciones correspondientes a los ejercicios posteriores al presente, 
serán fijadas cada año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 EL ALCALDE, Documento firmado electrónicamente el 28 de junio de 
2023 por el Sr. Alcalde-Presidente”.
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Diecisiete votos a favor, emitidos catorce por el Grupo 
Partido Popular y tres por el Grupo Vox; Tres abstenciones manifestadas por el Grupo 
PSOE-A; Tres votos en contra, dos por el Grupo Unión Portuense y uno por el Grupo 
Mixto.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría absoluta 
de los veinticinco miembros que, tanto de hecho como de derecho, componen la Excma. 
Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación a la precedente proposición 
en todos sus términos””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Art. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
 7/9/23. EL ALCALDE. Firmado.         Nº 124.738

___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 El Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción.
 Hace saber:
 Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 14 de septiembre 
de 2023, ha aprobado inicialmente el “Expediente de Modificación Presupuestaria para 
la inclusión en el estado de gastos del presupuesto y las bases de ejecución del mismo 
una subvención nominativa”.
 Lo que se hace público para que, de conformidad con la normativa vigente, 
se someta el expediente tramitado a información pública por plazo de quince días, a 
cuyos efectos se expone el presente anuncio en el Tablón de edictos y en la página web 
municipal (www.lalinea.es) durante dicho plazo, que comenzará a contarse a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Dentro del referido período, las personas legitimadas para ello, podrán 
examinar el expediente en la Secretaría General en horario de oficina, en el tablón 
electrónico de anuncios y edictos de este Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia, 
y plantearse las reclamaciones ante el Pleno que se consideren oportunas por los motivos 
taxativamente enumerados en el art. 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 De conformidad con lo establecido en el art. 169.1 del TRLRHL, la 
modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se 
presentaren reclamaciones. 
 La Línea de la Concepción, a 15/9/23. EL ALCALDE – PRESIDENTE, 
José Juan Franco Rodríguez. Firmado.        Nº 124.743
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